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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre.. . , . . Q id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes Canarias v 
d!a?d7^^^ ’^^ Africa sujetos á la legislación peninsular,’á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in 
sercion de la ley en la Gaceta. í^ermine la m-

PUNTO DE SUSCRIPCION.

Numero suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

(átUguIo l.° del Código Civil vigente.)
^“’^®^^^^a“®ii^e que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dS siguiente

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

I=*azXte oficial

PRESIDENCY DEL OTSWO DE .MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 16 de Mayo de 1902.)

IMIHMailIU.
Núm. 1.6d2.

imniO DE HACIESDA, —-rao—-
> KKALES ÓEDENES.

limo. Sr.: La indemnización á 
las Corporaciones civiles por los 
productos de sus bienes desamor
tizados correspondientes á Ias 
ventas posteriores al 21 de Julio 
de 1876, viéneso haciendo, aun
que lentamente por el riguroso 
orden de antigüedad quelas leyes 
de procedimiento determinan, y 
lo propio puede decirse respecto 
á la formalización por el producto 
de ventas anteriores ai 2 de Octu- 
hre de 1858, puesto que siendo 
ya muy contadas las indemniza
ciones pendientes de tramitación, 
d despacho es metódico y cual 
corresponde al buen orden de la 
Administración pública. No su
cede lo propio por lo que respecta 
a ias indemnizaciones por venta 
de la segunda época, ó sean las 
comprendidas en el período do 2

de Octubre de 1858 á 21 de Julio 
de 1876, y la razón principal de 
esta falta de método bien puede 
imputarse, entre otras cosas á las 
estrecheces por que ha venido 
atravesando el Tesoro, que le han 
obligado á un sistema especial de 
despacho que le permitiera hacer 
una oportuna distribución de sus 
recursos; Mas este^pTocedrmietrfo J 
no debe subsistir, puesto que sus 
resultados en la práctica no han 
respondido á la idea que sin du
da le informó.

Se impone, pues, la necesidad 
de dar cauce á la tramitación de 
las formalizaciones por el produc
to do los bienes desamortizados y 
enajenados correspoudientessobre 
todoála expresadasegunda época, 
con el fin de procurar que á las 
arcas municipales especialmente 
lleguen íntegros á su tiempo, y 
cual de derecho les corresponda, 
todos los productos de capital é 
intereses.

El despacho, en una palabra, 
ha de hacerse completamente de 
oficio, sin excitación ni solicitud 
alguna por parte do las Corpora
ciones interesadas, es más, debe
rán facilitarse á éstas todos los 
datos que posea la Administración 
y que ellas necesiten para llegar 
al conocimiento de cuantos dere
chos les afecten por estos concep- i 
tos. A este fin deberá darse á 
cuantas resoluciones dimanen de 
la Administración toda la publi
cidad posible, no sólo en aquellos \ 
casos que ya disponen las instruc
ciones del servicio, sí también | 

en los demás cuyo conocimiento 
pueda ser de interés especial para 
las citadas Corporaciones.

En virtud de‘Io expuesto, el 
Ecy (Q- D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien resolver:

1. Que conforme á lo dispues
to en el art. 2.° del Real decreto 
de-5-fie-Mayo de 1^81, las Inter
venciones de Hacienda de las 
provincias y la Dirección general 
de la Dauda pública ejecutarán, 
por riguroso orden de antigüedad, 
todas las operaciones que deban 
practicar con arreglo á la instruc
ción de 12 de Mayo de 1858, y la 
del.° de Julio de 1859, y á las 
demás disposiciones vigentes pa
ra indemnizar á las Corporacio
nes civiles por tas ventas de sus 

| bienes anteriores á la ley de 21 
Julio de 1876. La antigüedad se

1 regulará por las fechas en que los 
1 compradores de los bienes desa

mortizados ingresaron en las Ca
jas del Tesoro las cantidades en

j cuya e(^uivalencia deban emitir- í 
' se las inscripciones. i

Para el exacto cumplimiento ’ 
de esta regla, las Intervenciones 1 
citadas remitirán mensualmente i 
á la Dirección de la Deuda las 
respectivas relaciones de ingresos 
por pueblos, incluyendo en las de 
cada mes las correspondientes á 
cada año de las pendientes de for
malización; y la Dirección de la 
Deuda, después de unir á estas 
relaciones las que obren en su 
poder no despachadas, reparará y 
aprobará por el mismo orden

cronológico todas las relaciones 
que deban figurar en las respecti
vas carpetas para su liquidación 
y emisión.

2 . Que la emisión de las ins
cripciones por las ventas realiza
das desde la publicación de la ley 
de 21 de Julio de 1876, conforme 
también con lo dispuesto en el 
mencionado Real decreto de 5 de 
Mayo de 1881, so continuará ha
ciendo en la forma prescrita y 
tal como se viene practicando, 
todo sujeto en su procedimiento 
de formalización y emisión al 
más riguroso orden de anti
güedad.

3 .° Que asimismo se tramita
rán y resolverán con igual orden 
de antigüedad todos los demás ex
pedientes que por incidencias de 
estas indemnizaciones á las Cor
poraciones civiles puedan gusci- 
tarse, salvo los casos en contrario 
que determine taxativamente el 
reglamento de procedimiento ad
ministrativo.

4 .° Que las Intervenciones de 
Hacienda publicarán mensual- 
mente en el Boletín oficial de la 
provincia uná «cRelación detalla
da de los resultados de las liqui
daciones que hayan practicado ó 
practiquen á cada Corporación 
ó establecimiento, por equivalen
cia de sus bienes vendidos», ex
presando en una casilla final la 
fecha del envío á la Dirección 
general de la Deuda.

5 .° Que la Dirección general 
delaDeuda públicainsertará todos 
os meses en la Gaceta de Madrid

MCD 2022-L5



16 de Mayo de 1902.

les reclamen los Alcaldes y Presi
dentes de Corporaciones civiles 
acerca de las liquidaciones, emi
siones y pago de intereses á que 
éstas puedan tener derecho por 
razón de sus bienes vendidos por 
el Estado.

De Real orden lo digo á V. I.

Núm. 1.664.

una «Relación detallada de las 
liquidaciones por capital é inte- 
roses de los bienes de Corporacio- 
nes civiles, examinadas en el 
mes anterior, con expresión de 
las aprobadas y de las pendientes 
de reparo. «La casilla primera de 
esta relación expresará, la fecha . - - y efectos
en qne los /'® ‘ ^ndgaUntea. Dios guarde á
bienes ingresaron en las Caja n^^d^og años. Madrid 3 de
ael Tesoro las LJ; d"^

equivalencia e an . . Sr. Director general de la Deuda
inscripciones, para que, apn 
ra vista, so aprecie el orden de | P 
antigüedad que para la liquida
ción se ha observado. En una casi
lla final de «Observaciones», se
consignará con claridad el reparo limo. Sr.: Vista la «8“®®

» h^va ofrecido la liquidación presentada por D. Salvador Font
’ .Zl^ V Feliu, síndico del gremio de

’“e ”° Que U Contaduría general fabricantes de vinos y licores do 
Ua Deuda pública insertará Barcelona, exponiendo: que al 
ÍamÍien todos^ meses en la publicarse en la

Madrid una «Relación drid la Real orden de 28 de D 
ó tallada de las inscripciones por ciembre último, creyó dicho gce- 
b n s de Corpo^^^ civile mió que aquella soberana dispos:-

•.■a «en »1 mes anterior, V de cion sólo comprendía Ó afectaba a 
ÎoTreÏb^rdotZsesà meUlioo l^s fábricas establecidas^

ingresen en la Tesorería que usasen etiquetas reaacwaab 
de la Dead! para su envío à la.de I en idioma extranjero con indica-

la provincia respectiva y entrega 
á la Corporación acreedora».

La primera casilla de esta re
lación expresará la fecha de^ la 
Relación de liquidaciones publica
da por la Dirección de la Deuda, 
para que, á primera vista, se de
muestre que el orden para efec
tuar la emisón ha sido, en cada 
caso, el de la antigüedad de la 

cion además de corresponder á 
alguna fábrica extranjera; y que 
en esta creencia aquel gremio.
en cuyas etiquetas, si bien redac
tadas en todo ó en parte en idioma 
extranjero, no concurre la segun- 
da circunstancia antes aludida, 
estimó que la Real orden de que 
se trata no se refería á sus produc-

liquidación.
7 .“ Que la Tesorería delà Deu

da, en el plazo máximo de diez 
dias. á contar desde la fecha en la 
cual hayan tenido ingreso en la 
misma las inscripciones y los re
cibos á metálico, efectuará su re
mesa á la Tersorería de Hacienda 
de la provincia respectiva.

8 .” Que los Tesoreros de Ha
cienda, en el preciso término de 
tercero día, á partir de la fecha 
en la cual reciban la remesa, 
dirigirán oficio al Alcalde ó Presi
dente de la Corporación acreedo
ra, manifestándole «que puede 
presenta^rse á recoger inscripcio
nes emitidas á favor de la misma, 
por ....pesetas». Dicho oficio, ba
jo la responsabilidad personal del 
Tesorero, se publicará también 
en el Boletín oficial de la provin-

9/' Que el Director general 
de la Deuda pública, el Contador 
general, el Tesorero de la Deuda 
y los Tesoreros de Hacienda de 
las provincias, quedan obligados 
á suministrar todos los datos que

de corresponder á alguna fábrica 
extranjera, lo cual pudiera quiz! 
haber dado lugar al error que ale
gan los recurrentes; no es menos 
cierto que en el núm. L® delà 
parte dispositiva de la repetida 
Real orden se previene terminan
temente que en todo frasco, bote- 
lla, caja, etc., que contenga pro
ductos españoles, en los que se 
fijan etiquetas en idioma extran
jero, se haga constar en la misma 
que dicho producto esté prepara- 
en España, expresando el punto 
de preparación ó fabricación y el 
nombre del fabricante, términos 
que no pueden por menos de des
vanecer en absoluto cualquiera 
duda que se hubiere originado 
acerca del verdadero alcance da | 
la soberana dísposiemn de refe
rencia; y

Considerando, sin embargo de 
lo expuesto, que no hay en rea
lidad inconvenionte para acordar 
una prórroga prudencial con ob
jeto de que los comerciantes del 
gremio recurrente ' pongan los 
productos de su fabricación en las 
condiciones prevenidas;

S . M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre Ía Reina Regente del 
Reino, conformándose con lo pro

,os ni á su etiquetaje, á posar de 
lo cual algunos industriales del 
Tremió remitieron sus etiquetas 
á la aprobación de ese Centro di
rectivo á los efectos de la disposi
ción 3.® delà Real orden, habien
do visto con sorpresa que se han 
desestimado sus marcas y se han 
estimado sus productos como com
prendidos en las prevencione.s de 
aquella Real orden; y que, como 
el plazo para poner la misma en 
vio‘or está próximo á terminarse, 
necesitan se conceda una próiro- 
ga á fin de colocarse en las condi
ciones legales, por lo que solici
tan se les otorgue la indicada

puesto por esa Dirección general, 
se ha servido disponer qué ia 
aplicación de la mencionada Real 
orden de 28 de Diciembre de 
1901 se demore por el plazo de 
un mes, á contar desde el día en 
que se publique en la Gaceta de 
Madrid la presento resolución.

De orden de S. M. lo digo á 
V. I. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 19 
de Abril de 1902.—Rodrigáñes. 
_ ^Sr. Directorgeneralde Aduanas.

{Gaceta del 7 de Mayo de 1902.).

NuM. 1.666.

llffllSTBIO. M BMHIll FÓBLICÁ 
y Bellas Artes.

concesion.
Considerando que si bien en la 

primera parte del preámbulo de 
la Real orden de que se trata se 
manifiesta que del estudio reali
zado en esa Dirección general 
acerca de la manera cómo algu
nas fábricas de licores y aguar
dientes compuestos ponen en 
circulación los productos que 
elaboran, resulta que muchas de 
ellas usan etiquetas redactadas en 
idioma extranjero, con indicación

y

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Vistas las instancias 
consultas de varios opositores

á cátedras de Institutos, relativas 
á la interpretación del art. 2-° del 
reglamento de 11 de Agosto de 
1901, y resultando que en el 
mencionado articulo se establece 
el principio de la agregaciónálas 
convocatorias de oposición de las 
vacantes de la misma asignatura 
que resulten hasta el momento de 
comenzar los ejercicios:'

Resultando que por las reorga-

nizaoionesdeTribunales se hadado 
el caso de reunirse para ser juz
gadas por uno mismo oposiciones 
de convocatorias distintas:

Resultando que por Real orden 
de 7 de Enero último, de acuerdo 
con el Real decreto de 17 de Agos
to del año último y ley de Presu
puestos vigente, se ha creado en 
los Institutos generales y técni
cos una segunda cátedra de Mate
máticas, cuya situación con res
pecto á la agregación referida, 
conviene definir:

Considerando que al no estar 
señalada la convocatoria, cuando 
existan varias de una misma 
asignatura á que hayan de agre- 

\ garse las vacantes que resulten, 
debo resolverse en sentido de que 

1 no se perjudique los intereses de 
los opositores de unas y otras:

Considerando que al disponer 
el art, 2? referido que se agre- 

\ gueñ las vacanté que reáulteo, 
no pudo referirse á la acción 
de las cátedras de- Matemáticas, 
pues éstas en realidad no son 

1 vacantes que hayan resultado, 
sino consecuencia de la modifica-
ción de plantillas decretada en 
17 de Agosto de 1901, debiendo 
á este efecto considerarse como de 
nueva creación;

S. M. el Rey (Q.D. G.), y en su 
nombre là Reiua Regente del 
Reino, ha dispuesto qué cuando 

[ sean varias Iss convocatorias de 
un mismo turno, á que hayan de 
agregarse vacantes, se repartan 
éstas entro unas y otras, de forma 
que no se lesionen los derechos de 
los opositores; y si se trata de una 
sola vacante se agregue á la pri
mera corivocaloria, y que las 
cátedras de Matemáticas creadas 
por la Real orden de 7 de Enero 
último que resulten desiertas en 
traslación,se convoquen enelmes 
de Julio próximo al turno de opo
sición que les corresponda, siendo 
sólo objeto de agregación á con
vocatorias ya anunciadas las. va
cantes de dicha asignatura no 
mencionadas en dicha Real orden 
y las que por posesión de los 
Catedráticos de Matemáticas tras
ladados vayan quedando vacantes 
si resultan á su vez desiertas en 
traslación.

De Real orden lo digo á V, I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mur 
chos años. Madrid 4 de Mayo de 
1902.—C. de Romanones.—Se- 
ñor Subsecretario de este Minis
terio.

{Gaceta del 8 de Mayo de 1902.)
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Núm. 1.667.

limo. Sr.: Vistars las infancias 
formuladas por los alumnos de

16 de Mayo de 1902.

las Escuelas de Comercio pidien
do la aplicación de los preceptos 
contenidos en el Real decreto de 
11 do Agosto de 1887 para la ter- 
minacion de sus estudios, peti
ción á la que se han adherido 
diferentes colectividades de ca
rácter mercantil; teniendo en 
cuenta la circunstancia de que 
al finalizar e! presente curso que
dan suprimidas las Escuelas ele
mentales de Santander, Zaragoza 
y Gijon, y que las restantes que 
continúan como Superiores no 
funcionan aun en la forma que 
les corresponde por la nueva or
ganización; con el fin de atender j 
en la modifia de lo justo las soli
citud^ de los recurrentes, y en 
consideración á las razones in- \ 
dicadas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 1 
su nombre la Reina Regente del 
Heino, ha tenido á bien resolver 1 
lo siguiente: j

1.® Dentro del curso actual 1

dustrias do Madrid, y á fin de 
evitar cualquier duda en la in
terpretación de las disposiciones 
recientementedictadaspara las Es
cuelas industriales, que pudieran 
redundar en perjuicio de los que 
han hecho s us estudios con arre-

427 ,

podrán terminar sus estudios y 
obtener los títulos de Perito y de 
Iiofesor mercantil, con arreglo 
al plan de 1887, todos los alum
nos que hayan verificado el exa 
men de ingreso en las Escuelas de 
Comercio en cursos anterioras al 
de 1900 á 1901.

^.’ Los que no terminen sus 
estudios en el presente curso, se 
sujetarán al plan que señala el 
Real decreto de 17 de Agosto de i 
1901, cuyas disposiciones, y las 
complementa rías del mismo, com
prendidas en las Reales órdenesde / 
18 de Noviembre y l.®de Enero 
últimos reorganizando las ense
ñanzas mercantiles, se aplicarán 
en todas sus partes desde-1.’ de ' 
Octubre próximo.

glo á la legislación reformada por 
el Real decreto de 4 de Enero de 
1900, y por las disposiciones pos
teriores; .

S. M. el Rey (Q. D. G.j, y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer que 
los títulos de Perito mecánico' y 
olectricistay aparejador, expedido 
en la Escuela Superior de Artes 
é Industrias do Madrid con arre
glo al plan de estudios de 20 de 

1 Agosto de 1895, tengan la misma 
validez y confieran á sus posee
dores los mismos derechos que 

| los certificados ó títulos de Peri- 
tos mecánicos, electricistas y apa
rejadores que se expidan con 
arreglo al plan do 17 de Agosto 
de 1901.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 7 do Mayo de 
1902.—6. de Romanones.—Se
ñor Subsecretario de este Minis- ¡ 
torio. H

brevedad para facilitar los traba
jos de la Sección 5.“ del Minis
terio. .

Algunos estados, como el rela
tivo á la prensa profesional, Es'- 
cuelas de adultos, etc,, pueden 
cumplimentarlo inmediatamente, 
y respecto de otros, se concede el 
tiempo que la mayor actividad 
exija; pero siempre reuniendo los 
datos con el celo que les distin
gue, á fin de que estos sean exa
geración de la realidad de los 
hechos.

Dios guardeáUd. muchosanos. 
Madrid 12 de Abril de 1902.-El 
Subsecretario, JF. Reque^'o.—Se
ñores Inspectores, Juntas provin
ciales de primera enseñanza é 
Inspectores de Madrid.

{Gaceta del 11 de Mayo de 1092.)

iMBimcBiií mmi.
Núm. 1.697.

Séptima Inspaanioa gsaaral.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

El día 12 do Junio y hora do 
las doce do la mañana, tendrá 
logar ante el Sr. Alcalde de Ma-

el adicional más próximo para 
que puedan ser reconocidos, todos 
aquellos créditos que contra esta, 
Corporación pudieran resultar,' 
bien por falta de crédito legisla-! 
tivo en otros anteriores, ya por 
haberse agotado el que se fijó; sol 
encarece de la persona que en i 
este caso se encuentre, presen-{ ' 
te en la Contaduría de fondos h 
provinciales hasta el día 15 del i 
próximo Junio de nueve á once , 
de la mañana, los documentos 
que justifiquen el crédito, en la 
inteligencia,que de no verificarlo 1 
dentro del término señalado, se 
entenderá que los interesados re- 
nuncian á él. y por consiguiente, 
quedarán terminantemente ca- i 
ducados. . '

Lo que se hace público por me- ! 
dio del presente anuncio en este 
Boletín Oficial paraconocimien
to de todos aquellos acreedores i 
que en indicado caso se consi
deren.

Valladolid 12 de Mayo de 1902. 
—El Ordenador de pagos, Juan 
Garcia GR.

{Gaceta del 9 de Jiíayo de 1902.)

Núm. 1.680.

Subsecreta ría.

En cumplimiento de lo dis-

3. Las equivalencias, para 
los efectos académicos, entre las 
asignaturas del plan antiguo y 
las del nuevo serán las precep
tuadas en la regla 14 de la Real 
orden de lOdeSeptiombred'óÍ9Ol.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Díos guarde á V, I. mu
chos años. Madrid l.“ de Mayo de 
1902.—C. de Romanones.—Se i 
bor Subsecretario do este Minis
terio.

| puesto por esta Subsecretaría en 
t la orden circular de 23 de No- 
1 viembre del próximo pasado^ se 

han recibido diversos datos esta
dísticos relativos al curso de 
1900á 1901.

j A pesar del celo y diligencia 
desplegados por los funcionarios 
encargadas de la formación de los 
cuadros estadísticos, se han omi
tido muchos datos y equivocado 
algyuos conceptos, por cuya ra- : 
zon estima indispensable esta 
Subsecretaría, á fin de dar unidad 
á los trabajos, que los datos esta

tapozuelos, y con asistencia de 
1 un funcionario dei ramo de mon

tes, la subasta primera para el 
i aprovechamiento de ddcárceiesde 

leñas gruesas y 3.045 cargas de 
ramaje, en el monte titulado «Co- 
batilla», perteneciente al pueblo 

! de Matapozuelos, bajo el tipo de 
mil cuatrocientas veinticinco pe
setas, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y Eco
nómicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Segovia 11 de Mayo de 1902. 
—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

Núm. 1.668.
limo. Sr.: Accediendo á lo so- 

ícitado por varios alumnos de la 
Escuela Superior de Artes é In-

dísticos se ajusten en un todo á 
los estados que se publican á con
tinuación, y respecto de los no 
comprendidos en estos agregarán 
los demás datos reclamados por 
la circular de 23 de Noviembre.

Esta Subsecretaría -les encare
ce la importancia del servicio es-

Núm. 1.691.

DiputaíionprovincialdeVaHaiioliii.
ORDENACION DE PAGOS.

NúM. 1.692;

Masía dal Canal da Castilla.
ADJVIINISTRACION.

ANUNCIO.
Autorizada competentemente 

esta Compañía''para ejecutar las 
obras do conservación, reparación 
y limpias necesarias en el Canal, 
so cortarán las aguas en el punto 
de Alar del Roy el día 31 de Ju
lio próximo, y en los demás tra
mos del Canal los días sucesivos; 
volviendo á llenarso los vasos á 
modifia que, el adelanto de las 
obras lo permita. ,

Lo que se anuncia al público 
para su debido cuonocimiento.

Valladolid 12 de Mayo de 1902. 
—El Administrador, Plácido San-' 
chez Repiso. .

tadístico como medio de conoce
las necesidades le la instrncoi

r
on

pública, y espera que á medida 
que se vayan reuniendo los datos 
pedidos, se remitirán á la mayor

Hallándose próxima la época 
en que por ministerio de la ley 
debe procederse á las operaciones 
necesarias para liquidar como 
está prevenido el presupuesto pro
vincial correspondiente al ejerci
cio de 1901.

biendo por consiguiente requi
sito indispensable consignar en

üiwsiiiw Jiísro.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NuM. 1.707,
VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Ion José Pardo y Crespo, Juez 

de primera instancia del Dis
trito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid y su 
partido.
Hago saber: Que el día veinti

dós de Enero último, falleció
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1 verificarlo, le parará el perjuicio 
1 que haya lugar.

Asimismo rm
abintestato en la villa de Tudela | 
de Duero, la vecina de la misma 
Delia Teodora Sigüenza Olmedo, 
natural de citada población do 
setenta y dos años de edad, de 
estado soltera, dedicada á las oca 
paciones propias de su sexo é hija 
de D. Eugenio Sigüenza y Doua
Juana Olmedo.

Anunciado por edictos el talle- 
cimiento intestado de dicha Seño
ra y llamados los que se creyeran 
con derecho à su herencia, han 
comparecido á reclamaría D. Fe
derico, Doña María, Doña Jacoba, 
D. Demetrio, Doña Felipa y Doña 
Juana Renedo García, Doña Fran
cisca Picatoste Martin y D. Boni
facio y Doña Vicenta Moyano 
Sigüenza, parientes de la causan
te en quinto grado civil; y don 
Mariano y Doña Vicenta Martin 
García, parientes en sexto grado

Asimismo ruego y encargo a 
todas las autoridades tanto civiles 
como militares y agentes de la 
policía judicial, procedan desde 
luego á la busca y captura del 
Ignacio, y en el caso de ser habi
do lo pongan inmediatamente en 
conocimiento de este Juzgado.

Dado en Valladolid á seis de
Mayo de mil novecientos dos.— 
Vicente M. Conde.-Por su man-
dado, Nicolás García.

Señas.

Ignacio Manjón Rojo, de domi
cilio ambulante, estatura regular, 
pelo castaño, ojos castaños, nariz 
regular y viste blusa, boina y al
pargatas.

En su consecuencia, he acorda
do llamar por última vez á los 
que se crean con igual ó mejor 
derecho que los citados á los bie
nes de la Doña Teodora, para que 
dentro del término de veinte días, 
á contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid 
y «Boletín oficial» de esta pro
vincia, comparezcan en el Juzga 
doádeducirle, apercibidos de pa
rarles el perjuicio quehaya lugar.

Dado en Valladolid á doce de 
Mayo de mil novecientos dos.-- 
J. Pardo y Crespo.—Ante mi, 
Anastasio H. Almaraz.
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Núm. 1.696.

BILBAO.

Don Fermin Moscoso del Pra<lo, 
Presidente de laAudiencia pro

vincial de Bilbao. 1

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á María 
Cantalapiedra Garrote, hija de 
Inocencio y de Braulia, natural | 
de Cabezón, en la provincia do 
Valladolid, de 43 años de edad, 
vecina de Sestao, en la provincia 
de Vizcaya, de oficio jornalera, 
que no be ni escribe y no tiene 
antecedentes penales contra la 
que se ha dictado auto de prisión 
y es de las señas siguientes: esta
tura regular, ojos castaños, pelo

NúM. 1.693.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Vicenta Menendez Conde, 
Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad 
de Valladolid.
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo á Ignacio 
Manjón Rojo, que fué detenido y 
preso en la causa que se le sigue

BOLETIN OFICIAL de la provincia de Mayo
y Gacela de Madrid, comparezca ^•XTvSlX dos.-F. Mos- 
ante este Juzgado con 1 j 1 Secretario, Isidro de
de notificarle el auto de su pn- coso -El SeueUno.
sion provisional decretada ou di 1 as ejon.
cha cansa por la Sala de lo Crimi- 1
nal de esta Audiencia provincial, j - --------  - -----------
bajo apercibimiento que de no J

castaño, color moreno, para que 
en el término de diez días desde | 
la publicación en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante esta 
Audiencia á responder de los car
gos que la resultan en causa que 
se la sigue sobre delito do hurto, 
apercibiéndola que de no verifi
carlo dentro del expresado tér-

1 mino, será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que haya

1719 1 de este partido en providencia del
NÚM. 1.71^- ^.^ jq ayer, dictada en la deman-

NAVA DEL REY. ja de pobreza promovida por
Don José Margarida y Rodríguez, ^^^^^q ^¿g^^ggueva, \ara litigar 

Juez de instrucción de esta ^^^^ ^^^ herederos de D. Félix 
Ciudad y su partido. Mieres Muñoz, sobre woUmacion
Hago saber: que habióndose de J®«?^y¿®g®™Dicenta Gonzalez 

dispuesto por Real decreto de tres yj^p^g yonaTomasa Gonzalez Ca
de los corrientes que en los días ooña María y l>’ 
del quince al veinte del mismo Mj^peg Gonzalez, Doña Cl lud 

r.“istír/&¿“»s 
les en los asuntos a ellos eno - y. ^ q ^la.euyos domicilios se 
mandados, en providencia de esta ^ ^^^ ^3^0 jales herederos, 
fecha he acordado la suspension “ qoedentrodeltéroilnoi npro- 

i de la subasta de dos fincas ern- pagable de nueve días, á contar 
barbadas á Ceferino Frontaura, desde el siguiente á la inserción 

nlj., para haparU ”ai;“’“ '“ 1 „J, Juzgadoi aaalastarla, 
responsabilidades pecuniarias que ^¿^ipt¡¿Qdoies. que si no lo veriñ- 
le fueron impuestas en causa por ^^^^ j^^ parará el perjuicio á que 
hurto- cuya subasta se acordó ce- ¡subiere lugar en derecho.

.... VaW. B»“ /iS: 
| Jugada , .d .1 d. id........ 

de Tordesillas el día diez y siete 1 
de los corrientes y hora de l^ | 
once de su mañana y fuó anun- j 1.682.
ciada en el Boletín Oficial del vTíTAlON 
dia diez y seis de Abril ultimo, VILLALON, 
habióndose acordado celebrar nue- ^^^ Isidoro Diez Canseco Cadór- 
vamente en los mismos Juzgados ^.^^^ j^^^^ de instrucción de 
el día treinta y uno da este mes 1 gg^g partido.
y 4 la misma hora. 1 por el presente hago saber: Que

Dado en Nava del Key a-once ^^ oumplimiento de lo dispuesto 
de Mayo de mil novecientos dos. 1 ^¡^ ^^ articulo treinta y uno de la 
—José Margarida y Rodriguez.— de 20 de Abril de 1888, epa- 
P S M Toribio Diez. bleeiendo el juicio \___— he acordado se proceda en la Sala 

l Audiencia de este Juzgado e 
NÚM. 1.695. Bembos del actual à las doce, al 

mnoniT^TI IAS sorteo da sais Vocales, bajo la pre- 
TORDESILLAS. sidenda del Juez que suscri le, y 

i Don Isidoro Coloma y Quevedo, gn concepto de mayores oonyiou. 
Juez de instrucción de esta vi- yantes, cuatro por *6^** ¿ 

1 11a de Tordesillas y su P»^***®-'| ^ P?'ílW^ Cun Pá

rroco y del Maestro de inslruo- 
cion primaria más antiguos de 
esta poblacioib la.Junta de 1 ar.ti- 
do para la formación de las segun
das listas de jurados. 

Dado en Villalón á nuey vde 
Mavo de mil novecientos di s.— 
Isidoro Diez Canseco.—El Secre
tario de Gobierno, Licenciado 
Julián Castro.

Hago saber: Que habiendo de 
procederse en el día veintiséis del 
corriente mes y hora de las once 
de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado al sorteo
de los seis mayores contribuyen-
tes que en union del Sr. Gura 
párroco y Maestro de instrucción 
primaria más antiguo, han de 
formar la Junta de Jurados de es- , 
te partido, se anuncia en el <Bo- 
letin oficial» de la provincia en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo treinta y uno de la 
Ley de Jurados.

Dado en Tordesillas á diez de 
Mayo de mil novecientos dos.—- 
Isidoro Coloma.—Por su tnanda- 
do, Licenciado, Pedro Ferrin.

NÚM. 1.694.
VALORIA LA BUENA.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

En virtud de lo dispuesto poi 
el Sr. Juez de primera instancia

El día 4 del actual.desapareció 
del pueblo de Barcial de la Loma, 
una pollina de la propieda l de 
Manuel Magdaleno, con las .señas- 
siguientes: Pelo cebra oscura, 
pequeña, redonda,cer rada,hocico 
negro, nariz blanca, rabina, con 
un sobrehueso en la paletilla de
recha. Se ruega á quien sepa su 
paradero lo avise á su dueño^.^^^

Imprenta del Hoapicie provincial.
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